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Las partes acuerdan que para el cálculo del SAC del segundo semestre, se
considerará como base de cálculo la mejor remuneración normal y habitual de
vengada en el semestre, es decir, la que debió percibir el trabajador/a, no de
biendo aplicarse reducciones para el cálculo del SAC, tanto por el salario perci-
bido como asignación no remunerativa como por el tiempo en que el trabaja- (' ....,__~~
darla haya estado suspendido en los términos del 223bis pactado en este { . \~~~:;!~~oe~e~nuon:~~:~~r.El aguinaldodel segundosemestrede 2020tendrá' ~:~~

TERCERO: ~.¡
Las condiciones pactadas en el presente acuerdo serán de aplicación a las en-
tidades que se adhieran al presente acuerdo marco, el cual se establece su
vigencia a partir del 1/9/20 sin perjuicio de la fecha en que sea homologado.

SEGUNDO

PRIMERO:
Prorrogar hasta el 31/12/20 el Acuerdo Marco firmado por las partes con fechas
23 de Abril 2020, 29 de Junio 2020 y 28 de Agosto de 2020, de modo que las
suspensiones podrán aplicarse en forma simultánea, alternada, rotativa, total o
parcial. En todos los casos, el tiempo efectivamente trabajado deberá liquidarse
y abonarse al cien por ciento (100%) de las remuneraciones que hubiere co
rrespondido percibir por los días y/u horas efectivamente trabajadas, y la "Asig
naciónNo Remunerativa" (del 100%neto)exclusivamente por los días y/u horas
de suspensión efectiva sin variables. La entidad empleadora notificará al perso
nal convocado por los medios de comunicación que garanticen una respuesta
inmediata y segura. -

UTEDYC-FACC CCT 780/20- DTO 329/20
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 28 días del mes de Septiembre
de 2020 se reúnen por la parte sindical: la UNION TRABAJADORES DE EN
TIDADES DEPORTIVAS y CIVILES (UTEDYC), representada por su Secreta
rio General Nacional, Carlos Orlando Bonjour; el Secretario Gremial Nacional,
Jorge Rubén Ramos; el Sub Secretario Gremial Nacional Julio Servián, la Se
cretaria de Redes Sociales y Tic, María Marcel Carretero, y por la parte emplea
dora la FEDERACION ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO (FACC), repre
sentada por el Dr. Luis Ramírez Bosco, el Dr. Ignacio Forconi y el Arq. Francisco
Torraco por el sector empleador, todos ellos reunidos a fin de acordar un
Acuerdo Marco al que podrán adherir las empresas comprendidas en el CCT
780/20 -Ex CCT 581/10, en los términos autorizados por el DNU 329/20, y se
gún las siguientes condiciones:
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Sin más asuntos por tratar las partes ratifican y firman el presente acuerdo de

plena conformidad en CUATRO (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto, en el lugar y fecha arriba indicados y piden su HOMOLOGACION.

~ \ ~

QUINTO:
Cualquiera de las partes queda facultada para presentar este acuerdo y solicitar

su homologación por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

de la Nación.

A los efectos previstos en los trámites regulados por la Resolución 397/2020 del

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en este marco de emergencia
y excepción, y solo a estos fines, los aquí firmantes realizan una declaración

jurada acerca de la autenticidad de las firmas aquí insertas en los términos pre

vistos por el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

CUARTO:
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